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Don José María Alvarez-Ossorio y Bensusan, Secretario-Con
tador de la Junta del Puerto, y como suplente, doña Carmen 
Rivera Villalobos.

Sorteo

El sorteo para determinar el orden de actuación de los ad
mitidos se celebrará con carácter público el siguiente día hábil 
al de la terminación del plazo de presentación de reclamaciones 
—un mes—, a las diez horas en el salón de actos de esta Junta 
del Puerto de Cádiz, y las pruebas darán comienzo el mismo 
día, a las diez treinta horas, en el indicado salón.

Cádiz, 22 de noviembre de 1977.—El Presidente, Antonio Gon- 
zález-Tánago y Obregón.—El Secretario-Contador, José María 
Alvarez-Ossorio y Bensusan.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

30621 ORDEN de 22 de septiembre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Lengua española» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 31 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua es
pañola» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valladolid, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Femando Lázaro Ca- 
rreter.

Vocales: Don Manuel Alvar López, don César Real de la 
Riva, don Antonio García Berrio, don José Manuel Blecua Tei- 
jeiro, don Ramón Cerdá Massó y don Francisco Marcos Ma
rín, Catedráticos de las Universidades Complutense de Ma
drid, el primero; de Salamanca, el segundo; de Málaga, el 
tercero; de Barcelona, el cuarto; de Valladolid, el sexto, y 
Profesor agregado de Barcelona, el quinto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ramón Trujillo 
Carreño.

Vocales suplentes: Don Emilio Orozco Díaz, don Alberto Na
varro González, don Angel R. Fernández González, don José 
Luis Varela Iglesias, don Francisco Marsá Gómez y don José 
Mondéjar Cumpián, Catedráticos de las Universidades de Grana
da, el primero; de Salamanca, el segundo; de Valencia, el ter
cero y sexto; de la Complutense de Madrid, el cuarto, y de Bar
celona, el quinto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de 
la Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuer
do con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de ac
tuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1977.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

30622 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
anuncia a concurso-oposición la plaza de Profesor 
agregado de la Facultad que se cita de las Uni
versidades que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad, parece conveniente proceder a la 
convocatoria del correspondiente concurso-oposición para su 
provisión, con el fin de atender así adecuadamente las nece
sidades docentes de los distintos Centros universitarios afecta
dos. En atención a esta circunstancia, y cumpliendo además 
lo establecido en el artículo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades

ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la deter
minación del turno inicial a que deben ser convocadas sus 
respectivas vacantes, sin perjuicio de que para el debido res
peto del porcentaje que el citado precepto asigna a cada turno 
—libre o restringido—, las plazas que en cumplimiento de 
dicho acuerdo se anuncien a un turno, hayan de ser anunciadas 
al otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y así alternativa 
y sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto:

Primero.—Anunciar a concurso-oposición, en turno libre, 
las plazas vacantes de Profesor agregado «a término» de las 
Universidades que se relacionan en la presente Orden.

Segundo.—La tramitación del concurso-oposición para pro
veer las vacantes que se incluyen en el citado anexo será in
dependiente para cada una de las disciplinas señaladas en el 
mismo.

Tercero.—Los aspirantes deberán reunir los requisitos que 
se exigen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el con
curso-oposición se regirá por los preceptos legales que en las 
mismas se señalan, salvo las modificaciones que los afecten en 
virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y disposicio
nes complementarias, y en las Ordenes ministeriales de 12 de 
marzo y 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril y 19 de junio), por las que se aprueban las normas 
por las que vienen rigiéndose las oposiciones y concursos-opo
siciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos y Profe
sores Agregados de Universidad, especificándose en la norma 4.a 
de ambas Ordenes ministeriales que los solicitantes deberán 
abonar la cantidad de 100 pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente. Modificada, entre otras, la tasa 
por formación de expediente de oposición por el Real Decreto- 
ley 26/1977, de 24 de marzo, de revisión de tasas y tributos 
parafiscales, en el que se establece un incremento del 50 por 100 
de la cuantía establecida, por lo que se ha dispuesto modificar 
la norma 4.a de las Ordenes ministeriales de 12 de marzo y 27 de 
junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril y 19 de 
julio, respectivamente), en lo que concierne a la citada tasa, 
cuyo importe será el de 150 pesetas.

Cuarto.—El Profesor agregado nombrado que tenga los re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente 
no podrá concursar, bien por traslado a otra agregaduría o por 
concurso de acceso, a otra cátedra cuyo contenido sea de más 
amplitud que el de la plaza a que se refiere esta convocatoria, 
según lo dispuesto en el número l.° de la Orden de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

RELACION QUE SE CITA 

Facultad de Filosofía y Letras

«Fundamentos biológicos de la Personalidad (a término)», de 
Salamanca.

«Fundamentos biológicos de la Personalidad y Psicofisiología 
(a término)», de Granada.

«Psicometría (a término)», de Salamanca.

30623 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
anuncian a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado de la Facultad que se cita de las 
Universidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad, parece conveniente proceder a la 
convocatoria del correspondiente concurso-oposición para su 
provisión, con el fin de atender así adecuadamente las necesi
dades docentes de los distintos Centros universitarios afecta
dos. En atención a esta circunstancia, y cumpliendo además lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la de
terminación del turno inicial a que deben ser convocadas sus 
respectivas vacantes, sin perjuicio de que para el debido res
peto del porcentaje qué el citado precepto asigna a cada turno 
—libre o restringido—, las plazas que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se anuncien a un turno, hayan de ser anunciadas al 
otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y así alternativa y 
sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto:


